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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Tfisíiltí, 7,50 p’JU HESSift, 15; líe, 30
» 12 > > 22,50 > 45 

fufuacripoioneB se solicitarán en la Administración 
..Tb o l e t iÑ Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
.* de Gracia, calle de Ramón y Caí al núm. 66. 

ti™ de fuera podrán hacerse remitiendo al imuorte 
Libranza. Giro postal ó Letra de fácil cooro. 
oí Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

.-'icripción. Este es adelantado. , 
tV, cartas que contengan valores deberán ir certiñ- 
!f.g y dirigidas á nombre del Administrador. . 
T os números que se reclamen después de transcurri- 

. , nuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
i nreoio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
fíente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoo cántlmoa por palabra. Al oririaa 
acompañará un sello móvil de d O centim os por cada is 
serción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. tiobe^ 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
ffitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i* su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
" Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
us desuués nata )o§ demás pueblos de la misma provincia.

♦ Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
1 BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

S
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 9 diciembre 1916).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la oomunioación que dirige a 

este Ministerio el Presidente del Instituto de 
Reformas Sociales como consecuencia de las pe
ticiones elevadas a dicho Centro por varias 
Asociaciones obreras, reclamando una eficaz 
intervención en las elecciones de jurados obre
ros y patronos de los Tribunales industriales; 
de acuerdo con lo informado por el menciona
do Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
Artículo l.° En las elecciones de los Tribu

nales industriales las candidaturas patronales 
y obreras que aspiren a los cargos de jurados 
patronos y obreros de los mismos, podrán de
signar a los efectos del artículo 16 de la Ley de 
22 de julio de 1912, apoderados o agentes que 
fiscalicen y vigilen todas las operaciones elec
torales, estando especialmente capacitados, así 
como los candidatos, para formular ante la Mesa

y posteriormente ante el Juez de primera ins
tancia las protestas oportunas por actos u omi
siones que, a su juicio, perjudicasen las candi
daturas cuya representación ostentaran. ,

Art. 2.° Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 31 de la ley Electoral de 8 de agosto de 1907, 
todo candidato puede dar poder en forma a los 
individuos que tenga por conveniente, con ob
jeto de que le representen en sus reclamaciones 
en los Colegios electorales, y no podrá negárse
les la entrada en ellos a pretexto de no ser elec
tores o vecinos, Vastando solamente con q.ue el apo
derado exhiba la escritura notarial de mandato a 
su favor. ,

Art. 3.° El apoderamiento para las eleccio
nes de jurados industriales ha de referirse a 
las candidaturas integradas por tantos nombres 
como los que e,n derecho señala el artículo 16 
de la Ley de 22^epalio de 1912 en su apartado 
3.°, pudiendo también, conforme al propio ar
tículo 16 en su apartado 4.° y respetando el tec
nicismo de la Ley, comprender cada candidatu- 

- ra los nombres que deseen los electores, desde 
uno al total de los jurados que hayan de ele
girse.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 6 de diciembre de 
1916.—Ruiz Jiménez.— Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

(Gaceta 7 diciembre 1916.)

Con frecuencia se dirigen consultas a este Mi
nisterio sobre si puede o no autorizarse la exhi
bición, bien por invitación, bien por precio, de 
cintas cinematográficas o de colecciones de cua
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dros y dibujos relacionados con la guerra que 
aflige a gran número de naciones amigas. Asi
mismo son repetidas las quejas que llegan a este 
Departamento ministerial motivadas porque en 
las cintas cinematográficas o en los cuadros o 
dibujos exhibidos se ofenden los sentimientos 
de los naturales de los países en guerra, por el 
menosprecio o injuria que suponen puede re
sultar para sus Soberanos o para sus Ejércitos. 
De todo ello se desprende el deber en que se 
encuentra este Ministerio de contestar a las 
consultas en términos de generalidad que al
cancen a todos los casos y de atender a las 
quejas, procurando que se ponga término a un 
estado de cosas muy delicado y peligroso bajo 
el punto de vista del orden público, que pudie
ra alterarse en el momento de esas exhibiciones 
por la lucha de sentimientos y de intereses con
trapuestos.

Debo recordar a V. S la Real orden de ca
rácter general de 2 de agosto de 1914, publicada 
en la Gaceta del día siguiente, y que a continua
ción se reproduce. Establece una regla que está 
vigente y que es desde luego aplicable al caso 
de exhibiciones de cintas cinematográficas y de 
exposiciones de cuadros y dibujos, puesto que, 
por el hecho de la publicidad, las consecuencias 
pueden ser las mismas que se trató de evitar 
con dicha disposición y las infracciones del Có
digo Penal en un todo idénticas a las que pue
dan realizarse por la prensa periódica;

S. el Rey (q. D. g.), en su virtud, se ha 
servido disponer que si se verifican las exhibi
ciones en lugares públicos, bien por invitación 
o bien por precio, sin la previa autorización de 
V. S., que habrá sólo de otorgar con un com
pleto conocimiento de causa, de cintas cinema
tográficas y de colecciones de cuadros o dibu
jos alusivos a la guerra que puedan ofender a 
los Soberanos de los países amigos o a sus 
Ejércitos, se inspire en la Real orden de 2 de 
agosto de 1914, dando cuenta al Fiscal de la 
Audiencia a los efectos procedentes, y a este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de diciembre de 
1916.—Ruiz Jiménez. — Señor Director general 
de Seguridad.

Señor Gobernador civil de....
Real orden que se cita.

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Real orden.— 
Exmo. Sr.: Con motivo de los sucesos de orden 
internacional que en estos momentos preocu
pa a los Gobiernos de los pueblos europeos' 
parte de la prensa española, al dar cuenta de 
tales acontecimientos, viene mostrando desde 
hace días sus simpatías y afectos por unas u 
otras naciones, según el criterio de cada publi
cación, traspasando en algunos casos el límite 
que los mutuos respetos imponen, mucho más 
obligados ahora en que todos los elementos de 
la vida social española deben cooperar a la ac
titud de absoluta neutralidad declarada por el 
el Gobierno de S. M. = En varios de los artícu

los publicados se ha llegado a más: al ataque 
los Soberanos o Jefes de Estado principalm^ 
te interesados en el conflicto pendiente, y co^ 
la agravación de esta conducta pudiera dar lg, 
gar a la aplicación de lo dispuesto en los pí 
rrafos cuarto y quinto del artículo 482 del Có¿ 
go Penal, = S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serí 
do disponer que con carácter general se exeiti 
el celo del Ministerio Fiscal, para que persiga- 
cuantas injurias puedan ser dirigidas desden- 
columnas de la Prensa o en reuniones púb]¡, 
cas contra los Soberanos extranjeros o contra 
quienes tengan idéntica consideración, y ag. 
mismo, que mientras duren las actuales cír 
cunstancias, se considere cumplido por parte 
del Gobierno el requisito señalado en el últ¡. 
mo párrafo del artículo 482 del Código Pena! 
en cuantos casos se presenten con caracteres 
de delito. = De Real orden lo digo a V E. pare 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. 2 de agosto de 
1914. = Marqués del Vadillo. = Exorno, señor 
Fiscal del Tribunal Supremo.»

(Gaceta 7 diciembre 1916.)

SECCION SEGUNDA

60BIEM0 CIVIL DE inROVIUClÁ DE ZARAGOZA
Sanidad. — Cib c ü l a b
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Siendo muy frecuentes los anuncios de va
cantes de las titulares de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria en la Prensa diaria sin que antes 
se hayan publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia, según está ordenado, y teniendo eo 
cuenta que en su mayoría no se tiene presente 
el plazo de convocatoria a que debe suje
tarse el concurso, ni la dotación que les corres
ponde, como tampoco la clasificación vigente, 
constituyendo una infracción manifiesta del 
Reglamento Bcnéñoo Sanitario de los pueblos, 
la Instrucción general de Sanidad y los Regla
mentos orgánicos de los respectivos Cuerpos, 
llamo la atención de los Alcaldes de esta pro 
vincia para que, entretanto no aparezca e 
anuncio de la vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se abstengan de verificado en otro alguno, eo 
la inteligencia que serán anulados los nombra
mientos en los que se haya dejado de cumplir 
aquel precepto legal, quedando conminados 
con la multa de 17 50 pesetas, por cada vez que 
aparezca el anuncio, los que falten a este man
dato.

Al mismo tiempo recuerdo la obligación que 
tienen los Ayuntamientos de remitir a este Go 
bierno civil o Inspección provincial de Sanidei 
la copia del contrato estipulado con aquellos 
facultativos a los ocho días de verificarlo, de
biendo, los que hasta la fecha no lo hubieren 
realizado, hacerlo en el plazo de tercero día, 
bajo la multa arriba indicada, con la que que
dan conminados los Alcaldes respectivos.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1916.
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El Gobernador,
Ju a n  Za b ía  Be b n a d
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SECCION CUARTA
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CIRCULAB
Vencido el plazo legal, para la Presentación 

ae documentos cobratonos para 191 < por los 
conceptos tributarios a cargo de esta Admims- 
traoión, y siendo muchas las Alcaldías que apa- 
eoen en descubierto, se advierte por la presen
e que, pasado el día 15 del actual como ultima 
rórroga, se procederá a imponer las responsa

bilidades que los respectivos Reglamentos esta
blecen contra los Sres. Alcaldes y contra las 
Juntas periciales, sin más aviso y sin otra nc,i 
fioación, lo mismo por falta de presentación de 
repartos de rústica, padrones de edificios y so
lares, cédulas personales o matriculas de inci‘s- 
trial, que por el incumplimiento de alguno de 
los requisitos expresados en circulares anterio
res para la validez de aquellos documentos, 
núes viene observando esta oficina, en ex exa
men de los mismos, que dejan de aoompanarse 
en muchos casos las relaciones de fincas del Es
tado, y de las exentas perpetua y temporalmen
te y otros documentos sin los cuales no es po
sible cursar el reparto o padrón.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1916— El Admi 
nistrador de Contribuciones, Antonio Carrillo 
de Albornoz.
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* * • •
Negociado de Minas.— Circular.

Dispuesto en el Reglamento sobre la oontri- 
buoióa minera de 23 de mayo de 1811 que el 
pago del canon se realice por ingreso directo 
en la Tesorería de Hacienda donde radique la 
mina, y que el cumplimiento de esta obligación 
dentro del año lleve aparejada la caducidad de 
la concesión, sin extinguirse las responsabilida
des del deudor, se recuerda a los señores due
ños de conceaiones mineras la necesidad de que 
antes del 30 del actual hagan efectivo el total 
importe del canon por razón de superficie, pues 
en otro caso esta oficina, en cumplimiento del 
mandato legal, propondrá la declaración de 
franca y registrable de toda mina caducada por 
ministerio de la Ley.. AHmi-

Zaragoza, 6 de diciembre de 1916—El Admi 
nistrador de Contribuciones, Antonio Carrillo 
de Albornoz. _
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SECCIÓN QUINTA

AyMliainii ii 11 Imwlil Ciiiii ii Z1»B«»'
En virtud de lo acordado por esta Corpora

ción, se saca a pública subasta el suministro de 
los artículos necesarios para la alimentación de 
los asilados en la Casa Amparo durante el año 
próximo, siendo los siguientes: e

Treinta y seis mil kilogramos de harina, a 
52‘50 pesetas los cien kilogramos.

Mil doscientos sesenta kilogramos de aceite, 
a l‘5O pesetas el kilogramo.

Mil decalitros de vino tinto, a 3‘5O pesetas el 
decalitro. _ ~

Mil quinientos kilogramos de carne de car
nero, a 2'20 pesetas el kilogramo.

Mil kilogramos de garbanzos, a 1 Oo pesetas 
el kilogramo. _ .

Mil kilogramos de arroz, a 60 pesetas los cien
kilogramos. 1 •

Mil kilogramos de judías, a 80 pesetas los cien 
kllS^teXntos cincuenta kilogramos de bacalao, 
a 2‘10 pesetas el kilogramo.

Mil kilogramos de pasta para sopa, a O <0 pe
setas el kilogramo.

Tres mil kilogramos de patatas, a lo pesetas 
los cien kilogramos.

Los artículos expresados se facilitarán en las 
cantidades mencionadas o en las que se ne-
cesiten. .

El acto tendrá lugar en las Casas Consisto
riales a las once horas del día inmediato poste
rior al en que termine el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, con asistencia de un 
Sr. Concejal en representación del excelentísi
mo Ayuntamiento, y se verificará con arreglo 
a lo prevenido en la Instrucción para la con
tratación de servicios provinciales y municipa
les de 24 de enero de 1905 y conforme a los 
pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaría municipal, no admitiendo 
proposición que no sea en baja de los tipos ex- 
p rosados.

Los licitadores deberán presentar sus propo
siciones dentro desplazo fijado en la regla . 
del artículo 17 de la referida Instrucción, ha
ciéndolo en papel sellado de la clase 11. , con 
un sello municipal de veinticinco céntimos y en 
pliego cerrado, la cédula personal corriente y 
el resguardo del depósito que habrán consig
nado en la Caja municipal o en la general de 
Depósitos de la provincia, importante una can
tidad igual al 5 por 100 del valor del articulo o 
artículos a que cada proposición afecta, como 
fianza provisional, sin cuyo requisito no podran 
tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se ajustarán para su re
dacción al modelo que se inserta al final.

Los licitadores que sean representados por 
otra persona deberán también acompañar po
der notarial bastanteado por alguno de los Le
trados asesores D. Pascual Comín o D. Marce- 
liano Isábal. . , . .

El rematante, dentro de los diez días siguien
tes al en que se le comunique oficialmente la 
aprobación de la subasta, ampliará el depósito 
hasta la suma a que ascienda el lo por 1UU del 
total importe del artículo, bajo el tipo en que 
se apruebe y adjudique el remate, cuya fianza 
no podrá retirar hasta la terminación del con
trato. . ■ ,

Se hace saber al propio tiempo que ha trans
currido el plazo de diez días, fijado en el artí-
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culo 29 de la citada Instrucción, sin que se ha
ya producido reclamación alguna.

Los gastos de papel y demás que se originen 
en la instrucción del expediente serán de cuen
ta del rematante.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1916.—El Presi
dente, G. Claramunt.—Por acuerdo de S. E. M 
Berdejo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, habitante en.... . enterado del 

anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia y de los pliegos de condiciones que 
han estado de maniñesto para la subasta de ar
tículos de consumo necesarios para la Cdsa 
Amparo durante el año 1917, se compromete a 
entregar .... (aquí se expresará el artículo o ar
tículos a los que haga proposición), con suje
ción en un todo a las condiciones expresadas, 
que acepta en todas sus partes, por la cantidad 
de..., (pesetas o céntimos kilogramo o cien ki
logramos o decalitros del artículo a que se hace 
proposición) para el cual se acompaña los do
cumentos que se exigen en el anuncio.

(Fecha). (Firma),

¿baldía de la ¡Mortal Ciaiad de Zaraza.
Habiendo solicitado D. Angel García la ins

talación y funcionamiento de un motor e éotri- 
co en la calle de San Lorenzo, núms. 41 y 43, 
con destino a su industria de fábrica de dulces,’ 
se abre infirmación por espacio de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1916 —El Al jal
de, G. Claramunt.

* • *
Habiendo solicitado D. Gregorio Abello la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Dulong, núm. 11, con desti
no a su industria de fábrica de chocolates, se 
abre información por espacio de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1916.—El Alcal
de, G. Claramunt.

e # *
Habiendo solicitado D. Mariano Esteban la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Espoz y Mina, núm. 21, con 
destino a su industria de taller de sillería, se 
abre información por espacio de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a

lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde 
nanzas municipales. 1

Lo que se anuncia al público para su conocí, 
miento y efectos oportunos. '

Ziragoza, 7 de diciembre de 1916.—El Alcal. 
de, G. Claramunt.

ADR!|NISTRACION PMHCIPALDE CORREOS DE ZARíM

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de su

basta, con cáracter urgente, para contratar el 
transporte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas o autómovil entre la 
oficina del Ramo de Zaragoza y la de Leoiñena 
sirviendo a Villamayor, Venta de ios Pedrusoos 
y Perdiguera (29 kilómetros), bajo el tipo máxi
mo de mil setenta y siete pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de maní- 
Hesto en esta Administración, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo l.° del título 2.° del 
Reglamento para régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de marzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel de undécima clase que 
se presenten en esta Administración Principal 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio do Hacienda de 7 do 
octubre de 1904, hasta el día 25 del actual, a las 
d*ez y siete horas y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración de Correos 
de Zaragoza el día 30 del mismo mes, a las doce 
horas.

Zaragoza, 8 de diciembre de 1916.—El Admi
nistrador Principal, Juan J. Solsona.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de., se obliga a de

sempeñar la conducción del correo diario desde 
la oficina del Ramo de Zaragoza a la de Leci- 
ñena, y viceversa, por el precio de.... (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

para seguridad de esta proposición, acom
paño a ella y por separado la carta de pago que 
acredita haber depositado en.... la fianza de . ... 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Se interesa la presentación en las oficinas de 
esta Sección (Diputación provincial), de once y 
media a una, de D. Joaquín Guiral Palacio, pro
visto de su correspondiente cédula personal, 
para hacerle entrega de su título de Perito 
Electricista.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1916. — El Jefe 
de la Sección, Luis R. Mateo. ‘
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SECCIÓN SEXTA
Zuera.

Por el plazo de ocho días, a contar desde el 
¡¡guíente a la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta- 
niiento, el reparto de consumos girado para el 
próximo año de 1917.
r Zuera, 2 de diciembre de 1916.—El Alcalde, 
Gerardo Mené.

Bulbuente.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de este pueblo 
en las sesiones celebradas durante el tercer 
trimestre del año corriente.

Sesión ordinaria del dia 2 de julio.
Aprobada y firmada el acta de la anterior fué 

acordado por unanifnidad aprobar la cuenta de 
cruzados con el Agente en la capital «Banco 
Zaragozano» correspondiente al primer semes
tre.

Sesión ordinaria de los dias 9 y 16 de julio.
Aprobación del acta de la anterior y entera

dos de la correspondencia, sin asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del dia 23 de julio.
Aprobación del acta de la anterior y comisio

nar al Agente «Banco Zaragozano» para el in 
greso en caja de los mozos del actual Reem
plazo.

Sesión ordinaria del dia 30 de julio.
Aprobación del acta de la anterior y acordar 

se remitan al Sr. Gobernador las 154 pesetas 
producto de la suscripción en favor de los 
damnificados por las tormentas en la ribera del 
Manubles.

Sesión ordinaria del dia 6 de agosto.
Aprobación del acta de la anterior y acordar 

el cobro del tercer trimestre del substitutivo de 
consumos. Id. para que se abra concurso para 
la provisión de Recaudador de las igualas del 
Sr. Médico y aprobación del proyecto de la 
Comisión de Presupuestos para el ordinario de 
1917 y su fijación al público. ,

Sesión extraordinaria dtl dia 15 de agosto.
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar recaudador de las igualas del señor 

Médico al vecino Luis Jiménez Pellicer.
Acordar la publicación de bando para la ad

misión de solicitudes de un guarda temporero.
Sesión ordinaria del dia 20 de agosto.

Aprobación del acta de la anterior, y entera
dos de la correspondencia, sin asuntos de que 
tratar.

. Sesión extraordinaria del dia 23 de agosto.
Aprobación del acta de la anterior, y acuer- 

| do nombrando para guarda temporero al veoi- 
I d o  Simón Borja Peña.

Sesión ordinaria del dia 10 de septiembre.
Aprobación del acta de la anterior, y acordar 

la baja en la contribución industrial de María 
no Pérez Colás.

Sesión ordinaria del dia 24 de septiembre.
Reunidos los señores del Ayuntamiento no 

se celebró sesión, por no haber asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del 30 de septiembre.
No se celebró por falta de número de señores 

Concejales.
Junta municipal.

Sesión del dia 5 de septiembre.
Aprobación del acta anterior.
Idem del presupuesto municipal ordinario 

para 1917.
Bulbuente, 20 de noviembre de 1916. — El 

Alcalde, Félix Pellicer.
Terrer.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de este pueblo 
en las sesiones celebradas durante el tercer tri
mestre del corriente año de 1916.

Sesión del l.° de julio.
Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta y quedó enterada la Corpora

ción de la instancia presentada por D. Emilio 
Torres, vecino de Valtorres, sobre multa im
puesta al mismo por pastoreo abusivo.

Se acordó escribir a la Recaudación de con
tribuciones participando que ea el plazo más 
breve se ingresará la mayor cantidad posible 
por el impuesto de Utilidades, por no estar en 
condiciones el Ayuntamiento de verificar el 
pago en este día.

Aprobar la cuenta de cruzados con el Agente 
en la capital D. Maximino Echeverría, durante 
el primer semestre del corriente año.

Se anuncien bandos prohibiendo la circula
ción por las calles de perros sin bozal y prohi
biendo asimismo la entrada de ganados en la 
Vega hasta la terminación del acarreo de 
mieses. •

Que se pase comunicación al Sr. Presidente 
de la Sociedad de Ganaderos de este pueblo, 
para que ingrese el primer plazo de las hier
bas de este año.

Se dió cuenta y quedaron enterados los se
ñores del Ayuntamiento de las instancias diri
gidas a las Direcciones de la Deuda pública y 
de Contribuciones, sobre emisión de inscripcio
nes intransferibles por la venta de bienes pro
pios y la liquidación y abono de lo que corres
ponda por el 16 por 100 de recargo en las 
contribuciones en los años que su recaudación 
estuvo a cargo del Banco de España.

Sesión del 8 de julio.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Que se notifique la providencia de apremio 

a los que no hayan satisfecho las multas muni
cipales impuestas a los mismos.

Confirmar el acuerdo de 13 de mayo último 
y proceder al requerimiento necesario a los se
ñores que formaban la Corporación en los años 
1896-97 al 98 99 para que en el término de 
quince días ingresen en arcas municipales los 
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descubiertos do cédulas personales que de di
chos años se reclaman.

Sesión del lo de julio.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió por enterada la Corporación de las 

circulares y demás disposiciones contenidas en 
los Bo l e t in e s  y de la correspondencia oficial 
de la semana, y no habiendo más asuntos, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 22 de julio.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se designó al Secretario del Ayuntamiento 

como comisionado para el ingreso en Caja de 
los mozos del actual reemplazo.

Se acordó asimismo pasen en comisión a Za
ragoza el Secretario y Depositario del Ayunta
miento a gestionar la autorización necesaria 
para repartir el dinero del Pósito que tiene 
acordado el Ayuntamiento.

Que se anuncie bando para la presentación 
de instancias para guardas viñadores por tér
mino de ocho días.

Que se adquiera extricnina para los perros 
que circulen por las calles sin bozal.

Sesión del día 29 de julio.
Se dió lectura y fué aprobada el acta de la 

sesión anterior, quedando también enterados de 
las disposiciones contenidas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  y correspondencia de la semana.

Se acordó convocar para el domingo próximo 
al Director de la Alcoholera de este pueblo y 
Ayuntamientos de los pueblos de Valtorres y 
La Vilueña para determinar la reforma que 
debe introducirse en el puente sobre el río 
Jalón.

Que se solicite de la Compañía de ferrocarri- 
de M. Z. y A. se construya el puente sobre la 
Acequia Meii de este término en el mismo punto 
y condiciones que antes se encontraba, por ha
berse variado por dicha empresa con perjuicio 
de estos vecinos, interesando, a la vez, dejen 
también el camino en las mismas condiciones 
que se hallaba.

Se dió cuenta del resultado de las gestiones 
practicadas por el Secretario y Depositario de 
este Ayuntamiento en la Sección Provincial de 
Pósitos y en su vista se acordó decretar la res
ponsabilidad correspondiente contra D. Andrés 
Martínez Magaña; Depositario anterior de di
chos fondos, para que en el término de treinta 
días, reintegre a la Caja las 49P96 pesetas que 
resultan de menos en 31 de diciembre de 1915.

Sesión del día 5 de agosto.
Fué leída y aprobada el acta de la sesión an

terior dándose también lectura a los Bo l e t in e s  
y demás correspondencia oficial de la semana.

Quedó enterada la Corporación de la contes
tación dada por varios de los responsables por 
el concepto de cédulas personales al requeri
miento hecho a los mismos, y siendo así que 
D.a Carmen Herrer, hija de D. Martín, ya difun
to, que era uno de los obligados, reside en Bil
bao, se acordó se le remita la cédula de requeri
miento por conducto de aquella Alcaldía.

No habiéndose presentado aspirante alguno

al cargo de guarda viñador, se acordó se eleve 
a 50 pesetas la remuneración que por tal ser
vicio se satisfará a cada uno en lugar de las 40 
que venían percibiendo, autorizando al Alcalde 
para que hable con Mariano Pérez Torres y Se
bastián Ramón Moral que se consideran aptos 
para tal cargo por si quieren aceptarlo.

Sesión del 12 de agosto.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió lectura a los Bo l e t in e s y correspon

dencia oficial de la semana, quedando ente
rados.

Se acordó contestar a la comunicación del Mé
dico titular de este pueblo manifestándole que 
en breve se le satisfarán los haberes que tiene 
devengados.

Que se llamen ante la Corporación los deudo
res al impuesto de consumos, señalándoles un 
plazo breve para que hagan efectivos sus des
cubiertos, pues de lo contrario se procederá 
contra los mismos por la vía ejecutiva.

Habiéndose aprobado el expediente respecti
vo, se acordó distribuir en el día de mañana las 
4.500 pesetas solicitadas de los fondos del Pósi
to de este pueblo, anunciándolo previamente al 
vecindario.

Que se exija al Ayuntamiento de Valtorres 
la cuarta parte del producto de las subastas de 
hierbas de aquélla localidad como remunera
ción al permiso que en su caso se concedería 
para que los ganados de aquél pueblo atravie
sen el terreno necesario de este término para 
abrevar en el río Jalón.

Sesión del 19 de agosto.
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Se dió por enterada la Corporación de las 

disposiciones contenidas en los Bo l e t in e s  y co
rrespondencia de la semana.

Se acordó llamar a esta misma sesión a don 
Andrés Martínez Magaña, para que firme la di
ligencia do requerimiento que consta en el ex
pediente instruido al efecto para que ingrese 
las 491*96 pesetas de que se le hace cargo como 
Depositario de los fondos del Pósito, cuyo acuer
do quedó cumplido seguidamente en lo refe
rente al requerimiento y firma del responsable.

Se fijaron las cantidades que como multa 
habrán de imponerse a los denunciados por los 
guardas viñadores, acordando que para estímu
lo de los mismos se les abone además de su 
haber, la tercera parte de las que se realicen.

Por el secretario de la Corporación se hizo 
presente era llegada la época de la formación 
del presupuesto ordinario para el año próximo, 
acordando dar cumplimiento a este servicio.

Sesión del 26 de agosto.
Previa lectura, se aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Quedó enterada la Corporación de las dispo

siciones contenidas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y co
rrespondencia de la semana.

Se acordó se expida el libramiento para el 
abono a la Sra. Vda, de D. Felipe Guiu Cortés 
las 41P66 pesetas que se le adeudan como Mé
dico de la Beneficencia municipal, correspon.
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dientes al primer semestre del año finado 1915.
Que se unan al expediente respectivo las cé

dulas de requerimiento remitidas a D.a Germen 
Herrer y D. Guillermo Darán, como responsa
bles al descubierto de cédulas personales que, 
cumplimentadas, habían sido devueltas a esta

Vista la comunicación de la Alcaldía de Val- 
torres participando no estar conforme con la 
cantidad fijada por este Ayuntamiento como in
demnización al derecho de atravesar con sus 
ganados parte de este término municipal, se 
acordó dar orden a los Guardas de esta locali
dad para que ejerzan una escrupulosa vigilan
cia denunciando al Juzgado municipal a cuantos 
haya lugar.

Por último se acordó convocar a la Junta oe 
asociados para acordar la adopción de medios 
para cubrir el encabezamiento de Consumos de 
este pueblo en el año próximo.

Sesión del día 2 de septiembre.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió lectura a los Bo l e t in e s y correspon-

diRposioionea contenidas en los Bo l e t in e s  Opt

D<do mienta nuevamente de la instancia de 
D. José Pérez Chueca. D. Siturnino H^rrer y 
otros, solicitando se deje sin efecto el acuerdo 
de este Ayuntamiento por el que se les requie
re para qne hagan efectivo el descubierto que 
por el concepto de células personales de os 
ejercicios 1896-97 al 1898 99 aparece en la Ha
cienda, se acordó desestimarla por considerarla 
improcedente, notificando este acuerdo a los 
interesados, haciéndoles saber el derecho que 
la Ley les concede de recurrir en alzada con
tra el mismo. . 

Vista asimismo la instancia del Ayuntamiento 
de Valtorres, proponiendo para Guarda partí- 
oular jurado de las propiedades que aquellos 
vecinos poseen en este término municipal a don 
Domingo Pérez, considerando que la propuesta 
para el nombramiento de tales Guardas parti
culares jurados debe hacerse por los particula
res que así lo deseen, ya colectiva o individual- 

I mente, y no por la Corporación, se acordó por 
unanimidad desestimar dicha instancia por im- 

dencia oficial de la semana. . procedente y que se notifique este acuerdo al
Se acordó pasen al Juzgado las denuncias Ayuntamiento recurrente. 

presontndas por los Guardas temporeros contra I También se aoordó Presetiar aUuzgado para 
dp Valtorres que surta sus efectos de prueba ae la legan 

1 Autorizar al agente Sr. Echeverría para que de las denuncias h®?h«sa^rios vecinos e 
pagúelas 30 50 pesetas que se reclaman por Valtorres, la Concordia del año 1917 
nesas v medidas del año finado 1915, más las consta de una manera clara y tei mmaist. 1 
5 pesetas como dietas al agente ejecutivo. derechos concedidos a aquellos vecinos

de l»s disposiciones de los Bo l e t in e s y corre bienal de propios vendidos en la tercera

de enero próximo.
Settón 16 *tre. . del 30 »«•«?«*.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, g9 aprobó el acta de la sesión ant noi. 
quedando enterados del contenido de los Bo l e - ge dió lectura a los Bo l e t ín e s  Of ic ia l e s  y co- 
t in e s  y coerespondenoia oficial. rrespondencia de la semana. 

Se dió cuenta de la instancia presentada por g9 acordó nombrar Inspector de o^nes y 
D José Pérez Chueca y D. Saturnino Herrer Higiene y Sanidad pecuaria con carácter de 
Gumiel solicitando se deje sin efecto el acuerdo terino al Profesor Veterinario Calatayud 
de esta Corporación referente a la exacción de d . Francisco de Castro, con el hab)r anual 
fas cantidades qne por descubierto de cédulas 365 pesetas por ambosnns""'c'os¿49ae °1 día de 
personales se reclaman al Ayuntamiento. pío a desempeñar su cometido desde ei a .

También se dió cuenta del escrito presentado mañana. n„mnli- 
nnr el Sr Alcalde de Valtorres, proponiendo También se aoordó que P*ra -9r oumP 
aauella Corporación a D. Domingo Pérez para miento a lo que disponen las Ordenanzas mu- 
e?nombramiento de guarda particular jurado nioipales, se convoque al veoind^^^^ 
de todas las fincas que posean o administren | 5 del próximo octubre .con objeto de fijar el díade todas las flacas que posean o administren 
los vecinos de aquella localidad en este termino 
municipal, y se acordó pasen a Calatayud ¡os 
Sres. Alcalde y Secretario a consultar ambos

en que ha de darse principio a la vendimia ge-

asuntos con el Abogado asesor.
Sesión del 23 de septiembre.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, dán
dose lectura asimismo de la correspondencia y

neral.
Junta municipal.

Sesión extraordinaria del 10 de septiembre.
Se acordó como medio más conveniente para 

cubrir el encabezamiento de consumos de este 
i pueblo para el año próximo 191í girar un re-
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partimiento general sobre todas las especies, 
aumentando el 120 por 100 como recargo mu
nicipal, más el 3 por 100 de cobranza y ol o por 
100 para suplir partidas fallidas.

Terror, 3 de noviembre da 1916. — E¡ Secre
tario, Marcelo Adiego. — V.° B.° — El Alcalde, 
Antón Germán.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de lo 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ALMUDÍ ESTEBAN, Manuel; domiciliado úl

timamente en Híjar, provincia de Teruel; com
parecerá, para ratificarse en un escrito, dentro 
del término de diez días, ante el Sr. Juez de ins
trucción de Valdepeñas (Ciudad Real).

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cio_ en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura, y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ANiíUIAN, José; natural de Chemille (Fran

cia), de estado soltero, de profesión dibujante, 
de treinta años de edad; domiciliado últimamen
te en Zaragoza, calle de las Danzas, número 
doce, cuarto primero; procesado por el delito 
de estafa de una bicicleta; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Toledo para prestar declaración en 
dicha causa y ser constituido en prisión provi
sional en la cárcel de la misma capital.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación y citación.

En sumario que se instruye en este Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo sobre 
rcbo, contra Pablo Franco González, el Sr. Juez 
tiene acordado se haga saber por este medio 
que obran ocupados los efectos siguientes:

Una medalla dorada con cadena.
Un reloj pulsera.
Un espejo pequeño. •
Una pistolita de juguete.
A la vez se cita a las personas que se crean 

dueñas de tales objetos para que en el término 
de seis días comparezcan a declarar en di ho 
sumario, ofreciéndose desde luego a las mismas 
el procedimiento, según determina el articulo i

ciento nueve de la Ley de Enjuiciamiento civil 
apercibidas de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. - -

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia, a fin de que sirva de notificación y 
citación, expido la presente en Zaragoza, a cinco 
de diciembre de mil novecientos difz y seis.— 
El Secretario, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES
Egea de los Caballeros.

D. Rafael Navarro Aísa. Juez municipal de la 
villa de Egea de los Caballeros;
Por el presente edicto hago saber: Que por 

providencia de este Juzgado municipal, dictada 
en un juicio verbal civil instado por el Procu
rador D. Teodoro Dehesa, en representación 
de D. José Sánchez Ortiz, contra el vecino de 
esta villa Casiano Laborda, sobre reclamación 
de cantidad en pesetas, se saca a pública subas
ta, por término de veinte días, el inmueble si
guiente, embargado al demandado D. Casiano 
Laborda para el pago de trescientas setenta pe
setas y diez y ocho céntimos de por principal, 
más noventa para costas y gastos probables.

Una casa, sita en esta villa, en la calle de la 
Oliva Alta, número cinco, de treinta metros su
perficiales; lindante a la derecha entrando con 
la casa de Manuel Ecles, a la izquierda con la 
calle de Lagunas y por la espalda con terreno 
sobrante de la vía pública.

El remate se celebrará en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado municipal el día treinta de di
ciembre próximo, a las once de la mañana, con 
las siguientes condiciones:

La finca que se anuncia en venta no está ios- 
orita en el Registro de la Propiedad a nombre 
de nadie.

No existe en este Juzgado ningún título de 
propiedad de la referida casa, que ha sido tasa
da en seiscientas cincuenta pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación, y 
que para tomar parte en la licitacción, los que 
pretendan ser compradores, deberán depositar 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del precio de tasación.

Todo lo cual se anuncia por el presente para 
conocimiento del público.

Egea de los Caballeros, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos dhz y seis.—El Se
cretario licenciado, Manuel Sancho. — El Juez 
municipal, Rafael Navarro.

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS 
POR

D, JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las colecciones de 

voces usadas en la comarca de la Litera, autor D. Benito 
Coll Altabas, y las de uso de Aragón, por D. Luis V. Ló
pez Puyóles y D. José Valenzuela Larrosa.

Se halla de venta en la Depositarla de la Excma. Dipu
tación provincial al precio de 2 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las demás obras de 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

Imprenta del Hospicio. "
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